
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Ejecutivo de LAWYERS ASSOCIATED CORPORATION S.A.S. 

contra SOCITEC & OTROS. 

Radicado: 11001310300920210013200. 

Ingresó: 19/04/2023 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría 

de este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su 

aprobación1. 

 

Segundo: El informe secretarial que antecede, en el que da cuenta de la 

inexistencia de títulos judiciales; póngase en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines legales pertinentes2. 

 

Tercero: Por la secretaría del juzgado remítase el expediente a los 

juzgados de ejecución competentes para seguir conociendo el asunto y 

pónganse a disposición de tales, los títulos judiciales obrantes en el 

plenario y las cautelas decretadas. Ofíciese a los destinatarios de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

 
1 Documento: “15LiquidacionCostas”. 
2 Documento: “25ReporteTitulosJudiciales”. 
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